
  

VISTO: 

             El libro “RESERVA MAR CHIQUITA, GUIA PARA DESCUBRIR SUS AMBIENTES 

NATURALES” cuyos autores son la Licenciada en Ciencias Biológicas Silvina Bachmann y el Doctor en 

Ciencias Naturales Juan Pablo Isacch; Y

CONSIDERANDO: 

             Que el mencionado libro logra de acercar el conocimiento del área de la albufera y reserva a la  

comunidad: Vecinos, escuelas, visitantes, etc.;

             Este material es una herramienta de difusión muy representativa y de muchísimo valor para nuestra  

reserva;

             Los autores han desarrollado sus investigaciones como becarios en Mar Chiquita, El Doctor Isacch 

es investigador del CONICET y además miembro del Comité de Gestión de la Reserva de la Biosfera;

             Este libro, según el autor, ha sido concebido como una forma de aproximar la gran cantidad de 

información científica sobre la reserva Mar Chiquita en Particular y la región en general, en una forma 

amena para un amplio público;

             Creemos que dada la relevancia de Mar Chiquita en términos de sus atractivos naturales, hace 

necesario de contar con material de divulgación que contenga información precisa pero a la vez clara y 

accesible a todos;

POR ELLO:

EL  HONORABLE  CONCEJO  DELIBERANTE  DE  MAR  CHIQUITA  EN  USO  DE  SUS 

FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE-------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------RESOLUCION------------------------------------------------------

ARTICULO 1°: DECLÁRESE de Interés  Municipal  el  libro “RESERVA MAR CHIQUITA, GUIA 

PARA DESCUBRIR SUS AMBIENTES NATURALES” cuyos autores son la Licenciada en Ciencias 

Biológicas Silvina Bachmann y el Doctor en Ciencias Naturales Juan Pablo Isacch, por su contribución a la 

divulgación y conocimiento de nuestra reserva y albufera de Mar Chiquita.-----------------------------------------

ARTÍCULO 2º: NOTIFIQUESE a autores del libro: Licenciada en Ciencias Biológicas Silvina Bachmann 

y el Doctor en Ciencias Naturales Juan Pablo Isacch -------------------------------------------------------------------



  

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE   al  Departamento  Ejecutivo  a  sus  efectos,  a  quienes  corresponda, 

regístrese y cumplido archívese.--------------------------------------------------------------------------------------------

Resolución  Nº 006

Dada en el recinto del Honorable Concejo Deliberante de Mar Chiquita, a los 25 días del mes de Abril  

del año 2018.-


